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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE FEBRERO DE  2010.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veintidós de Febrero de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA
A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Rafael Torralba Montero, para construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle La Fuente, nº 5 de Valdecabras.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ángel Francisco Mohorte Zamora, para construcción de edificio de 4 viviendas

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Carretera de Cuenca, nº 8  de Nohales.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 6 de las obras de “Renovación del acerado en Av. Castilla-La Mancha y Av. Reyes Católicos de Cuenca”, por importe de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (158.107,84 €), para proceder a su abono al contratista Álvaro Villaescusa, S.A., adjudicataria de la obra.”

B).- Aprobar la certificación número 3 de las obras de “Renovación del acerado en C/ Cervantes, C/ Diego Jiménez, C/ Alférez Rubianes, C/ Dalmacio García Izcara y C/ Alicante, en Cuenca”, por importe de CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTIDÓS EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (54.022,86 €), para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Públicas, S.A., adjudicataria de la obra.”

C).- Aprobar la certificación número 11 de las obras de “Construcción de nave para almacenes municipales”, por importe de CIENTO NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (109.425,09 €), para proceder a su abono al contratista Edenca, S.L., adjudicataria de la obra.”

D).- Aprobar la certificación número 12 de las obras de “Construcción de nave para almacenes municipales”, por importe de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (178.767,85 €), para proceder a su abono al contratista Edenca, S.L., adjudicataria de la obra.”

E).- Aprobar la adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Restauración de fachadas traseras e interiores del edificio anejo a la Iglesia Nuestra Señora de la Luz en Cuenca”  a favor de la Entidad “Celecabi, S.L.U.”, en la cantidad de 197.827,50 €, al que corresponde por IVA (16 %) la cuantía de 31.652,40 €, totalizándose el importe de adjudicación en 229.479,90 €.
F).- Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por D. Adolfo Martín Blanco, en nombre y representación de la Mercantil “Promotora de Vídeo, S.A.”, a la adjudicación provisional  de la licitación convocada para la contratación del suministro e instalación de un aula audiovisual para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, ya que a tenor del citado informe se considera que no procede realizar nuevas valoraciones y se mantiene la propuesta de puntuación reflejada en los informes elevados al Órgano de Contratación.

G).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del “Suministro e instalación de un aula audiovisual para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca”, a favor de la Entidad Vídeo EIC España, S.L,”, en la cantidad de 664.939,75 €, al que corresponde por IVA (16 %) la cuantía de 106.390,36 €, totalizándose el importe de adjudicación en 771.330,11 €.
H).- Aprobar el proyecto técnico modificado de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de Música y Teatro”, redactado por D. Pablo Martínez Pando, Arquitecto Municipal y D. José Maria Leiva Abascal, Arquitecto Técnico Municipal.

3º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el  Convenio de  Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad Nacional de Ecuación a Distancia –Centro Asociado Cuenca- para uso y disfrute de la Biblioteca del Centro. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

B).- Aprobar las  Bases del III premio de poesía  “Federico Muelas”. 
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar, por orden de puntuación, la relación de aspirantes que tienen derecho a la realización del periodo de prácticas en número igual al de plazas convocadas, que figuran a continuación:

	8 AGENTES DE MOVILIDAD
	

	
	APELLIDOS
	NOMBRE
	DNI
	PRUEBA

     1ª
	PRUEBA 

     2ª
	PRUEBA 

     3ª
	PRUEBA 

     4ª

	1
	TORRE CAÑAS
	NOÉ DE LA
	4.627.239-F
	APTO
	8,22
	APTO
	APTO

	2
	GARCÍA CAMBRONERO 
	RUFINO
	4.587.727-D
	APTO
	7,78
	APTO
	APTO

	3
	CALERO ORTEGA
	IVÁN
	4.608.852-C
	APTO
	7,63
	APTO
	APTO

	4
	 PEREZ ENCINAS 
	SERGIO
	4.593.623-V
	APTO
	7,19
	APTO
	APTO

	5
	CODES MORA
	PEDRO
	4.594.016-L
	APTO
	7,15
	APTO
	APTO

	6
	RODA MARTÍNEZ
	RUBÉN
	4.614.599-V
	APTO
	6,56
	APTO
	APTO

	7
	GARCÍA CASTILLEJO
	JOSÉ RAMÓN
	4.598.510-M
	APTO
	6,56
	APTO
	APTO

	8
	RUIZ RUIZ
	ANTONIO
	4.617.830-M
	APTO
	6,3
	APTO
	APTO


B).- Aprobar varios proyectos dentro del Plan de Choque del Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca. 

PROYECTO Nº 1.- 2ª Ampliación del proyecto aprobado en Junta de Gobierno Local de 31 de Agosto de 2009 para hacer frente a la mayor demanda existente en la Instalaciones Deportivas del Instituto Municipal de Deportes dentro del plan de choque para el desempleo.

PROYECTO 2.- 5ª Ampliación del proyecto “APOYO A TAREAS ADMINISTRATIVAS Y DE ATENCIÓN AL PÚBLICO”

PROYECTO 3.-: “AMPLIACIÓN DEL PROYECTO: ACTUACIONES EN MATERIA DE TRÁFICO Y MOVILIDAD”:

5º.- MONTES.

A).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico- Administrativas para la contratación del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 121 “Sierra de Cuenca”, lote 2º.

6º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Inicio de procedimiento sancionador a “Bar la Muralla” (Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana).

      Proveniente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con fecha 8 de Octubre de 2009 tiene entrada en el Negociado Municipal de Medio Ambiente instancia de Dª. Concepción Sáiz Rubio, formulando denuncia respecto de molestias por ruidos derivados del funcionamiento del establecimiento denominado “La Muralla” sito en C/ Parque del Huécar nº 5, bajo, de Cuenca, con especial referencia a una mala insonorización del mismo. 

      Desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente es dirigida con fecha 8 de Octubre de 2009 comunicación al Servicio Municipal de Prevención de Riesgos Laborales, Limpieza, Medio Ambiente, Parques y Jardines (“Unidad Técnica de Medio Ambiente”) para que sea girada visita de inspección técnica y levantamiento de acta de medición de transmisión sonora respecto de lo denunciado. 

      Con fecha 17 de Octubre de 2009 son levantadas dos “Actas de medición de transmisión sonora” suscritas por el trabajador municipal D. Esteban Ruiz Mateo (Coordinador Técnico de Medio Ambiente). La primera de ellas es relativa a medición efectuada, según queda expresado en tal documento, en el dormitorio del piso 1º B del edificio nº 5 de la C/ Parque del Huécar, de transmisión sonora, resultando existir a las “22,30” horas de tal fecha, con un “ruido ambiente” de 24 dBA, un “ruido transmitido” de “40 dBA” al lugar de la medición proveniente de “música en vivo (actuación grupo musical)”, figurando como “actividad denunciada: Bar La Muralla, C/ Parque del Huécar nº 5, piso bajo”. La segunda de ellas es relativa a medición efectuada, según queda expresado en tal documento, en el dormitorio del piso 1º B del edificio nº 6 de la C/ Parque del Huécar, de transmisión sonora, resultando existir a las “22,40” horas de tal fecha, con un “ruido ambiente” de 28 dBA, un “ruido transmitido” de “51 dBA” al lugar de la medición proveniente de “música en vivo (actuación grupo musical)” )”, figurando como “actividad denunciada: Bar La Muralla, C/ Parque del Huécar nº 5, piso bajo”.

      Tales Actas son remitidas al Negociado de Medio Ambiente, acompañadas de un informe suscrito por el Sr. Inspector Municipal de Medio Ambiente D. Ángel Jiménez Vicente, con el visto bueno de la Jefe del Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental Dª. María Victoria Egido Herráiz, con cita del art. 176 de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y de los arts. 10, 53 y 72 de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana.

    Con fecha 18 de Diciembre de 2009 es remitido mediante fax desde la Gerencia Municipal de Urbanismo documento según el cual el establecimiento sito en C/ Parque del Huécar nº 5, bajo (antes C/ Los Tintes nº 45 bajo), cuyo actual titular es Dª. Marina Isabel Mories Velayos, cuenta con licencia municipal de apertura y funcionamiento de “Café-Bar”, expedida con fecha 19 de Abril de 2007 por transmisión de titularidad.        

     Con fecha 21 de Diciembre de 2009 son remitidas por el Negociado Municipal de Medio Ambiente a la Policía Local, por duplicado ejemplar, las actas de referencia a fin de que por esa Policía Local se proceda a notificar tales actas a la parte denunciada.

     Ambas actas son notificadas por la Policía Local y remitidas al Negociado Municipal de Medio Ambiente.

      A la vista de estos antecedentes resumidamente expresados, y exclusivamente respecto de los resultados de las mediciones de transmisiones sonoras practicadas expresadas en tales actas, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad      ACUERDA:
     I.- Aceptar a trámite las actas de medición de transmisión sonora suscritas por el trabajador municipal D. Esteban Ruiz Mateo (Coordinador Técnico de Medio Ambiente). La primera de ellas es relativa a medición efectuada, según queda expresado en tal documento, en el dormitorio del piso 1º B del edificio nº 5 de la C/ Parque del Huécar, de transmisión sonora, resultando existir a las “22,30” horas de tal fecha, con un “ruido ambiente” de 24 dBA, un “ruido transmitido” de “40 dBA” al lugar de la medición proveniente de “música en vivo (actuación grupo musical)”, figurando como “actividad denunciada: Bar La Muralla, C/ Parque del Huécar nº 5, piso bajo”. La segunda de ellas es relativa a medición efectuada, según queda expresado en tal documento, en el dormitorio del piso 1º B del edificio nº 6 de la C/ Parque del Huécar, de transmisión sonora, resultando existir a las “22,40” horas de tal fecha, con un “ruido ambiente” de 28 dBA, un “ruido transmitido” de “51 dBA” al lugar de la medición proveniente de “música en vivo (actuación grupo musical)” )”, figurando como “actividad denunciada: Bar La Muralla, C/ Parque del Huécar nº 5, piso bajo”
     II.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Dª. Marina Isabel Mories Velayos, en calidad de titular del establecimiento público “Bar La Muralla” sito en C/ Parque del Huécar nº 5, bajo. 

     III.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General.
     IV.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1. de la OMPEPCC. 

     V.- Expresar que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional, a excepción de considerar como tal lo determinado en el parágrafo 2º del precedente punto II de la parte dispositiva del presente Decreto.

     VI.- Notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     VII.- Hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses.
     VIII.- Expresar que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. 

      IX.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:

     1.- Denuncia formulada ante la Gerencia Municipal de Urbanismo por Dª. Concepción Sáiz Rubio con fecha 30 de Septiembre de 2009.

     2.- Comunicación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, registrada de entrada en el Negociado Municipal de Medio Ambiente el 8 de Octubre de 2009. 

     3.- Oficio de fecha 8 de Octubre de 2009 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente a la Unidad Técnica de Medio Ambiente Municipal, formulando petición de inspección y levantamiento de acta de medición de transmisión sonora.

     4.- Oficio de la Sra. Jefe del Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental, adjuntando informe y dos Actas municipales de medición de transmisión sonora.

     5.- Informe de referencia.

     6.- Acta de referencia nº 1.

     7.- Acta de referencia nº 2.

     8.- Petición dirigida desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente a la Policía Local de Cuenca para notificación de tales actas a la parte denunciada.

     9.- Documento proveniente de la Gerencia Municipal de Urbanismo comunicando datos del establecimiento objeto del expediente.

    10.- Documento notificando el acta nº 1 mencionada a la parte denunciada. 

    11.- Documento notificando el acta nº 2 mencionada a la parte denunciada. 

    12.- Documento de propuesta de inicio de procedimiento sancionador.

    13.- Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.”.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNIICPAL DE URBANISMO.

Viviendas en Calderón de la Barca.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Aclaración a D. José Ignacio Álvaro Chirveches sobre el acuerdo de la Junta de  Gobierno Local de 8 de Febrero de 2010, consistente en la transformación del puesto denominado Jefe de Servicio de Nóminas en el puesto denominado Jefe de Servicio de Empleo, con las características que en el acuerdo 8 de febrero de 2010 se recogen.
Por lo que se refiere al personal del Servicio, se encuentra incluido el personal dependiente del Excmo. Ayuntamiento de Formación y Empleo.
 
 7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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